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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DEL 
AYUNTAMIENTO DE  LEÓN SOBRE LA DESGRAVACIÓN DEL IVA 
PARA EL MATERIAL ESCOLAR 

 

De acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Grupo Municipal Socialista del 

Ayuntamiento de León desea someter a la consideración del Pleno la siguiente 

Moción: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La educación es mucho más que una política pública encaminada a la 

capacitación personal de las diversas generaciones, es también una política 

que impulsa la igualdad de oportunidades y la competitividad de una economía 

moderna. Y, como síntesis de todo ello la política educativa se presenta como 

imprescindible, no sólo para la salida de la crisis, sino para que esta salida sea 

justa e, incluso, para evitar o paliar los efectos de las venideras. 

 

Consciente de ello, la sociedad española está asistiendo con 

consternación a los profundos recortes presupuestarios que, en todos los 

programas, la mayoría de las Comunidades Autónomas y el Gobierno de 

España están dirigiendo sobre la educación: masificación de aulas, eliminación 

de programas de refuerzo, supresión de becas, despido de profesores, 

supresión de servicios de transporte y comedor escolar etc..  

 



Dentro de estos recortes en materia educativa es especialmente 

relevante las decisiones que afectan al material escolar: supresión de 

programas de gratuidad de libros de texto, eliminación de programas de becas 

y ayudas de compra del material escolar básico y, unido a ello, un espectacular 

incremento del IVA desde el 4% al 21% en el inicio del curso escolar. 

Decisiones, todas ellas, que pueden llegar a impedir y que, en todo caso 

dificultan, el acceso al material escolar básico en la educación obligatoria a 

muchísimas familias que, en el actual contexto socio económico, están 

pasando situaciones de extrema dificultad. 

 

La situación en León se agrava por la imposición, desde el Ayuntamiento 

de León, de unas tasas por la realización de actividades extraescolares –

programas gratuitos hasta el pasado año- que suponen un varapalo más para 

la economía de las familias en el inicio del curso además de complicar 

sobremanera la conciliación de la vida familiar y laboral. La inclusión por parte 

de la Junta de Castilla y León del pago en los programas de madrugadores y 

Tardes en el Cole, la instauración de tasas por todas las actividades en los 

colegios y el encarecimiento del material escolar en una situación de crisis 

económica y de desempleo hacen especialmente necesaria la implicación de 

todos los poderes públicos a la hora de facilitar a las familias recursos para 

poder afrontar el coste de la educación de los niños y niñas. 

 

El Grupo Municipal Socialista ya ha manifestado públicamente la petición 

de que el Ayuntamiento de León establezca, a través de la Concejalía de 

Familia, ayudas especiales para las familias con escasez de recursos para el 

inicio del curso escolar. 

 

La subida de 17 puntos del IVA que afecta al material escolar no sólo 

convierte a España en uno de los países de la Unión Europea con el IVA más 

alto por este concepto (las familias españolas van a pagar por el material 

escolar de sus hijos el doble de IVA que una familia italiana, el triple que una 

familia alemana o cuatro veces más que una familia francesa por el mismo 

concepto), sino que demuestra que, para el Gobierno, el material escolar no es 

un bien de primera necesidad para las familias sino, todo lo contrario, un bien 

de lujo.  

 

La UNESCO considera, en su recomendación número 21, que la 

gratuidad del material escolar básico debe ser considerado como el corolario 

natural y necesario de la obligación escolar y que éste engloba tanto al material 

colectivo de enseñanza como el material de uso individual y que, en todo caso, 

el Estado debe trabajar, directamente o subvencionando a las entidades 

regionales o locales, los programas destinados a este fin. Todas las decisiones 

que, en esta materia, está tomando el Gobierno de España y, en especial, el 



incremento del IVA del material escolar nos hacen caminar, como país, 

precisamente en la dirección contraria a esta recomendación. 

 

 

 

 

  

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento 
de León somete a votación la siguiente MOCIÓN para ser 
aprobada: 

  

• Instar al Gobierno de España a anular la subidas del tipo impositivo del 

IVA prevista en el Real Decreto-ley 20/2012, referidas al material 

escolar.  

 

• Instar al Gobierno de la Comunidad Autónoma a incluir, en los próximos 

presupuestos autonómicos, una partida presupuestaria destinada a la 

creación de un programa de ayudas al material escolar destinado a las 

familias con rentas bajas y/o desempleadas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo: José Antonio Diez Díaz 

Portavoz del Grupo Municipal Socialista 

Ayuntamiento de León 

 

En León, 4 de octubre de 2012  



 

 

 

 

 

 

 


